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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, presentadas por el Grupo Parlamen-
tario del PRD
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, el suscrito Diputado Federal Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática, someto a la consideración de esta Soberanía, la modificación al

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto

por el que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendarla, relativo al "ARTÍCULO PRIMERO" del proyecto de decreto, en lo

particular al Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar

como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

PARA QUE QUEDE TEXTO VIGENTE

Artículo 29." Las obras en proceso

deberán registrarse Invariablemente

en una cuenta contable específica del

activo.

Artículo 29." I.as obras en proceso deberán

registrarse, invariablemente, en una cuenta

contable específica del activo, la cual

reflejará su grado de avance en forma

objetiva y comprobable.

ATENTAMENTE

DIP. ale: EDA ANGUIANO

íjCU
21 Dct

11-44

Pao

<•



11'"S I,..

Olga Catalán Padilla
DIPUTADA FEDERAL

fM)
5

PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DI'! Dll'l lADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de Octubre de 2015.

J__Cí CG

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva

Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados

LXIII Legislatura

Presente.

SECRETARÍA TÉCNICA
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, me permito presentar reserva al ARTÍCULO 10 BIS de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, relativo al diclamen de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría., para quedar como sigue:
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: TEXTO DELDICT.A.MEN.

Articulo 10 Bis." Cada ^iitidad federativa

establecerá un consejo de armonización

contable, ios cuales auxiliarán al Consejo en el
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.

Los consejos de armonización contable de las
entidades federativas tendrán las atribuciones

siguientes;

I... VI

Los consejos de armonización contables de las

entidades federativas se integrarán y

funcionarán de conformidad con las reglas de
operación que emita el Consejo.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 10 Bis.- Cada entidad federativa

establecerá un consejo de armonización

contable, los cuales auxiliarán al Consejo en el
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.

Los consejos de armonización contable de las
entidades federativas tendrán las atribuciones

siguientes:

I... VI

Los consejos de armonización contables de las

entidades federativas se integrarán y

funcionarán de conformidad con las reglas de
operación que emita el Consejo; En dichos

Consejos deberá considerarse la participación
de los Ayuntamientos más representativos de

cada entidad federativa, en función del

lero de habitantes.
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